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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se concede un aproVecha
miento de aguas snbálveas del barranco de Turba-
llos, en término municipal de Alcocer de Planes
(Alicante), con destino a riegos, a javor de don.
Emflio Silvestre Reig.

Don Emilio Silvestre Reig ha solicitado la concesión de un
,.provechamjento de aguas subálveas del barranco de Turballas,
en término munkipal de Alcacer de Planes (Alicante), con
destino a riegos. y esta Dirección General ha ¡'esuelto:

Conceder a don Emilio Silvestre Reig autorización para de
rivar tlfi caudal canUnuo del subálveo del barranco de Turba
Has de 6.61 litros por segundo, correspondiente a una dotación
a utilizar de 0,8 litros por s{·gundo y hectárea, con un máximo
de 8.000 metros cuiJicos por hcctárea, realmente regada y año,
C01~ destino al riL'go de 8,2680 hectáreas, con sujeción a. las
Si~¡,if:Etes eondiciGlles:

P Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
~ase f~ la conce.'>ion. suscrito por el Ingeniero de Caminos, Ca
neJes y Puertos don Alfredo Burguera Cerveró, en Valencia. en
julio de 1969, con un presupuesto de ejecución material de
571.988,03 pesetas, en cuanto no se oponga a las condiciones
de la presente concesión.

La Comisaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2." Las obra:; deberán quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a partir de la fecha de publicación de 1& concesión en
el «(Boletín Oficial del EstadOlL La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plazo de un año desde la term1naci6n.

3.'" La Administración no responde del caudal que se con
Gede, La Comisaría de Aguas del Júcar podrá exigir del conce-
sionario la adecuación de la potencia de elevación al caudaJ.
continuo concesional, o bien la instalación de un dIspositivo
modulador, con vistas u la limitación o controJ. del volumeu
e:xtraido, previa presentación del proyecto correspondiente. m
Servicio comprobará especialmente que el caudal utUizado por
el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza,
sin Que pueda derivarse un volumen supertor a los 8.000 metros
cubicos por hectárea, realmente regada y afio.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalacion€8.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Júcar, siendo de cuenta del CQncestonarto· las fe.
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario se procederá: a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingenlero en qUlen de-
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar esta acta la Dirección General.

5.:< Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras, Las servidumbres legales se
rún decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que 'se concede queda adscrita. a la tierra, que-.
cando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7," La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime convenlen:te
pero ~in perjudicar las obras de aquélla.

8.~ Esta concesión se otorga por un perIodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levaAtamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de teroero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras .
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existente&.

9.a El peticionario queda obligado a co~rvar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, flltra·
ciones o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos
daiíos y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públ1cos o
privados como consecuencia de las obras autorizadas, quedan
do obligado· a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de 1&
corriente del 1'10 realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do-
minados en su dia por algún canal construido por el Estado,
ouedanl. caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
!ios en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normaf> económica-administrativas que se dicten con carácter
generaL

dio de las nociaue!') functamFntales de los Der('(:ho:::; polítíco, it,l
minístratívo, penal, procesal, social y policía!.

3." Técnica POUcial, que abarcará los conof:jmíentos genf'
rales de las Técnicas de Identificación personal, de la In[or
mación y de: las Investigaciones Social y Criminal.

4." Materias complementarias, que podrán VPfsar. a títulu
enunciativo, sobre Psicología Criminal, Guerra SubvDrsiva y Te
rrorismo, Medicina Legal y de Urgencia, Historia de la Policia y
Policía Comparada. Sociología y Estructura Social de España,
Economía Evoluciones Políticas y Socioeconómieas, Organiza
ción y Métodos, etc.

Articulo 3.0 Los Jefes y Oficiales que superen el Curso de
Perfeccionamiento y las pruebas finales del mismo que se deter
minen, recibirán el diploma de «Derecho y Técnica polidah>,
acreditativo de su especial capacitación para el mando de las
Fuerzas de Policia Armada,

La posesión del referido diploma otorgará a sus titulares:

1.° Derecho a su anotación en las hojas de servicio de los
interesados, de conformidad con las normas reglamentarias que
regulan la confección de dicha documentación personal.

2.° Der.echo a usar. mientras se preste servicio en las Fuerzar,
de Policía Armada, el distintivo descrito en el artículo siguiente,
con carácter permanente, y colocado en el lado dere(;ho del uni
forme, por encima del bolsillo superior o sitio análogo.

3." Mérito preferente para ocupar los destinos de la Inspec
ción General de la Policía Armada, Academia Especial de estas
Fuerzas, Jefes de Guarnición independiente y demás plazas o
puestos de aquéllas que, por su mayor importancia o responsa
bilidad, se rel:lerven expresamente a los poseedores del diploma.

4." Cómputo como méritos relevantes en orden a la elección
de los Jefes y Oficiales que, procedentes del Ejército de Tierra.
soliciten su pase y destino en las mencionadas Fuerzas, cuando
posean el citado diploma por haber prestado servicio con ante
rioridad en ellas.

5.° Derecho a la percepción del complemento de destino por
especial preparación' técni::a, siempre que se esté destinado en
aquellos puestos para ocupar, los cuales se exija la titularidad
del diploma, y en la cuantía que corresponda en razón del fac
tor fijado, conforme a las disposiciones vigentes en materia de
retribuciones.

Articulo 4.° El dIstintivo, que acredita la pose,;ilm del diplo
ma aludido. sera de forma ovalada, teniendo sus ejes las di
mensiones de 50 y 35 milimetros.

En él figurará el emblema del Cuerpo de Policía Armada y.
exteriormente a él, sendas ramas de laurel enlazadas por su par
te inferior; contendrá, ademá.."l, la leyenda «Derecho v Técnica
policiah>. ~

El interior será de esmalte color rojo, eon filo exterior do
rado.

El emblema del Cuerpo será dorado; las r'Ul1El.S, de roble y
laurel verdes, y las letras de la leyenda, azules.

La reglamentación del citado disUntivo debNá llevan;e a
efecto, con el informe previo del Alto Estado Mayor.

Articulo 5,0 Por la Dirección General de Seguridad y, en su
caso, por la Inspección General de ,Polic1a Armada, se dictarán
las instrucciones que requiera el desarrollo de la presente
Orden.

Lo qUe comunico a V. E. para su conoci:ni('nto. cumplimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1971.

C;J\RICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridnd

RESOLUC¡ON de' la Dirección G('llera! de la A.d
ministración Local por la que se acuerda la AYTU
pación de los Ayuntamientos de Aldea del Cano
y Casas de Don Antonio (Cúcere.')). a efectot} de
sostener un Secretario comün,

De conformidad con los artículos 343 de la Yigente Ley de
Régimen Local, 187 Y 188 del Reglamento de 30 de mayo
de 1952 y disposiciones conoordantes. e,.<;t:a DÍl"<'cción General
ha l'esuelto:

1.1) Agrupar los Municipios de Aldea del Cano y Casa~ de
Don Antonio (Cáceres), a efectos de sootenel' un Secretario
común.

2,° Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de Aldea del Cano.

3.° Clasificarla plaza de Secretario de la Agrupación, con
efectos de 1 de septiembre de 1971, en la categoría 3..\ clase 9.''',
dotada con el grado retributivo 16.

4.° Designar como propietario de la Secretaria de la Agru
pación de los. referidos Ayuntamientos a don Sebastián Sánchez
G-arcia, que actualmente desempeña en propiedad la SecretaJia
de Aldea del Cano.

Madrid, 10 de agosto de 197L-El Dire{'tor g'enpral, Fernando
Ybarra..
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